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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

  Veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 

 

A despacho se encuentra escrito de subsanación de la demanda 

presentada dentro del proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por MARÍA FABIOLA HERRERA 

CORTÉS, respecto del causante WILLIAM FERNANDO CARDONA a través de 

apoderado judicial, contra CARLOS FERNANDO CARDONA HERRERA, JUAN 

PABLO CARDONA HERRERA, VALENTINA CARDONA FRANCO y WILLIAM 

ANDRÉS CARDONA MARTÍNEZ. 

 

Estudiada la demanda y sus anexos se observa que reúne las exigencias 

de ley y será admitida. 

 

De otro lado, al no contar con datos del señor WILLIAM ANDRÉS CARDONA 

MARTÍNEZ, se oficiará a la Registraduría General de la Nación, con el fin 

de obtener información sobre su documento de identidad y proceder 

con su emplazamiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por MARÍA FABIOLA 

HERRERA CORTÉS, respecto del causante WILLIAM FERNANDO CARDONA a 

través de apoderado judicial, contra CARLOS FERNANDO CARDONA 



HERRERA, JUAN PABLO CARDONA HERRERA, VALENTINA CARDONA FRANCO 

y WILLIAM ANDRÉS CARDONA MARTÍNEZ. 

 

Segundo: ORDENAR para la demanda en mención el trámite del proceso 

verbal establecido en los artículos 368 y siguientes del tratado citado. 

 

Tercero: NOTIFICAR este auto personalmente a los demandados, a quienes se 

les correrá traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, 

haciéndoles entrega de copia y sus anexos, a través de las direcciones 

aportadas con la demanda.  

 

Cuarto: OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que se 

ubique el número de la cédula de WILLIAM ANDRÉS CARDONA MARTÍNEZ, hijo 

de WILLIAM FERNANDO CARDONA, con el fin de proceder con su 

emplazamiento.   

 

Quinto: RECONOCER personería amplia y suficiente al DR.  JOSÉ HERNÁN 

GALLEGO GONZÁLES, para obrar en nombre y representación de la 

demandante, en los términos y para los fines indicados en el poder. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN: JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA. En la fecha, notifico en forma 

personal, el contenido del auto anterior al Procurador Judicial en asuntos de 

Familia para lo de su cargo.  

 

 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 
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